


    

 

y número indicados: procedimiento ordinario registrado con el 

número 52/2023. Se han seguido a instancia de la Comunidad de 

Propietarios del edificio sito en Calle Madrilas números 2-4 de 

Ciudad Real, representada por el procurador de los Tribunales 

don Óscar Rodríguez Bonilla y asistida por el letrado don 

Francisco Javier Pérez Rodilla. Ha sido demandado el 

Ayuntamiento de Ciudad Real, representado y asistido por los 

letrados doña María Moreno Ortega y don Julián Gómez-Lobo 

Yangüas. SSª, en nombre de SM El Rey y en virtud de la 

autoridad que le confiere la Constitución Española, dicta la 

presente Sentencia. Ello se hace en consideración a los 

siguientes: 

 

  

  

ANTECEDENTES DE HECHO  

 

 

  

PRIMERO.- El 27-1-23 la representación procesal de la 

parte actora interpuso recurso contencioso-administrativo 

contra la <<resolución de fecha 28 de noviembre de 2022 

(notificada el día 29/11/2022) del  EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

CIUDAD REAL, Resolviendo Recurso de reposición al expediente 

sobre posible caducidad de la Licencia del Local sito en Calle 

Madrilas, 4, denegatoria de las alegaciones presentadas en 

todos sus términos por no encontrarla ajustada a derecho, la 

resolución impugnada de la   Junta de Gobierno Local de fecha 

25 de julio de 2022, relativa a la caducidad del expediente>>. 

 

SEGUNDO.- Admitido a trámite el recurso contencioso-

administrativo, se acordó requerir el expediente administrativo 

a la Administración demandada y se ordenó que la misma 



    

 

practicara los emplazamientos a que hubiera lugar de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 49 LRJCA.  

 

TERCERO.- Recibido el expediente administrativo, se 

concedió a continuación plazo para la presentación de la 

demanda del procedimiento ordinario, que se formuló el 7-6-24. 

Tras alegar los hechos y fundamentos de derecho que consideró 

de aplicación al caso, la parte actora terminó suplicando al 

Juzgado que <<tenga por presentado este escrito de demanda con 

sus copias y los documentos que se acompañan y, previos los 

trámites necesarios, la estime, declarando no ser conforme a 

Derecho las Resoluciones impugnadas de fecha 251712.022, 

recaída en el Expte. Nº: AYTOCR2022/6594 por la que se 

DESESTIMÓ la solicitud formulada de declaración de caducidad y 

Resolución de fecha 28/11/2.022 ambas objeto del presente 

recurso, y en consecuencia las anule, declarando el derecho de 

mi mandante a la declaración de caducidad y extinción inmediata 

de la licencia de actividad de disco-pub/bar especial, al 

negocio denominado Madrilas, 4, antes denominado "La Rue" sito 

en Ciudad Real, Local bajo de calle Madrilas, 4, perteneciente 

a la sociedad HOSTELNOVA 2006, S.L. y por ende la clausura 

inmediata del negocio por la Sentencia que se dicte, con 

expresa  condena en costas a la parte demandada>>. 

 

CUARTO.- Admitida a trámite la demanda, se concedió plazo 

para la presentación del escrito de contestación a aquélla. La 

parte demandada lo presentó el 17-10-24, en el sentido de 

oponerse a las pretensiones de la actora. 

  

QUINTO.- Llegado que fue el 28-1-26 como fecha señalada 

para la práctica de la prueba, comparecieron ambas partes. La 

vista se desarrolló en los términos que son de ver en soporte 

videográfico obrante en autos. 



    

 

 

SEXTO.- Una vez recibidos los escritos de conclusiones de 

ambas partes, quedaron las actuaciones conclusas para dictar 

sentencia. 

 

SÉPTIMO.- En la tramitación de este procedimiento se han 

observado las prescripciones legales y demás de general y 

pertinente aplicación, salvo las relativas a algunos plazos 

procesales, dado el volumen de causas pendientes para dictar 

sentencia que se recibió en este Juzgado durante 2023 y 2024 

provenientes del SCOP. Asimismo, han influido en la dilación 

las huelgas en 2023 de los Cuerpos de Funcionarios y Letrados 

de la Administración de Justicia. 

 

  

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

  

  

PRIMERO.- Objeto del recurso. 

 

Constituye el objeto del recurso contencioso la resolución 

administrativa identificada en los Antecedentes de Hecho 

Primero y Tercero de la presente sentencia: el Decreto de la 

Junta de Gobierno Local de 28 de noviembre de 2022, en virtud 

del cual se desestima el recurso de reposición formulado por la 

Comunidad de Propietarios de Calle Madrilas, número 4, 

confirmándose el Decreto de 25 de julio de 2022 que denegaba la 

caducidad de la licencia del local sito en calle Madrilas 

número 4. Según esta última resolución de 25 de julio de 2022 

(también objeto de impugnación), recaída en el expediente 

AYTOCR2022/6594 y desestimatoria de la solicitud formulada de 



















    

 

espacio superior a seis meses), pero la ampara en otros 

motivos, tales como el estado de alarma ya anulado durante 2021 

y una avería de la Comunidad que duró 48 horas. 

 

En definitiva, la resolución impugnada resulta disconforme 

a derecho, por lo que debe reputarse nula. En su lugar, procede 

declarar la caducidad y extinción inmediata de la licencia de 

actividad de disco-pub/bar especial al negocio denominado 

“Madrilas 4”, sito en el local bajo de calle Madrilas, 4, de 

Ciudad Real, perteneciente a la sociedad Hostelnova 2006 SL. 

Esta decisión lleva consigo la clausura inmediata del negocio. 

 

TERCERO.- Sobre las demás cuestiones eventualmente 

planteadas. 

 

A la vista de las conclusiones alcanzadas en el Fundamento 

Jurídico precedente, resulta innecesario analizar las restantes 

alegaciones de las partes, contenidas en sus escritos de 

demanda y contestación, ni valorar más prueba. 

 

CUARTO.- Pronunciamientos, costas y recursos. 

 

Procede estimar el recurso contencioso-administrativo 

(art. 70.1 LRJCA). 

 

Habiéndose acogido las pretensiones de la parte actora, 

procede imponer las costas a la Administración demandada (art. 

139.1 LRJCA). 

 

La presente sentencia es susceptible de apelación conforme 

al art. 81.1 LRJCA. 

 



    

 

Por todo ello, vistos los preceptos citados y demás de 

general y pertinente aplicación, en nombre de SM El Rey y en 

uso de la potestad que me confiere la Constitución Española, 

 

  

  

FALLO 

 

  

  

Que debo estimar y estimo el recurso contencioso-

administrativo presentado por la representación procesal de la 

Comunidad de Propietarios del edificio sito en Calle Madrilas 

números 2-4 de Ciudad Real, contra la resolución identificada 

en los Antecedentes de Hecho Primero y Tercero de la presente 

Sentencia, la cual se declara nula por no ser ajustada a 

derecho. En su lugar, procede declarar la caducidad de la 

licencia de actividad del negocio denominado “Madrilas 4” 

(antes “La Rue”), sito Calle Madrilas 4, perteneciente a 

Hostelnova 2006 SL, con clausura del mismo. Con condena en 

costas a la parte demandada.  

  

La presente resolución judicial no es firme y podrá ser 

recurrida en apelación, que resolverá el Tribunal Superior de 

Justicia de Castilla-La Mancha conforme a lo dispuesto en el 

art. 81 y ss. LRJCA por los trámites y en los plazos previstos 

en el art. 85 de dicha Ley de la Jurisdicción contenciosa, 

previa constitución de un depósito de 50 € conforme a la DA 

15ª de la LOPJ en la cuenta de consignaciones que indique el 

Juzgado.  

 



    

 

En su caso, procédase a dejar testimonio de esta sentencia 

en las actuaciones, y pase el original de la misma al Libro de 

Sentencias. Una vez declarada la firmeza de la sentencia, 

devuélvase el expediente a la Administración pública de origen 

del mismo.  

 

Así, por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.  

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 

sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 

que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 

las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 

víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 

fines contrarios a las leyes. 

 

   


